Ejemplo carta abierta propuesta para reforma electoral. Borrador 26 de febrero 2012
Asamblea Virtual del 15M

Querid@s ciudadan@s. Vivimos momentos difíciles que requieren cambios profundos en el sistema político y económico actual, pero las medidas adoptadas por el gobierno difícilmente pueden ser justas si no reflejan la voluntad mayoritaria de los ciudadanos. Para proponer y debatir parlamentariamente en igualdad de condiciones, necesitamos que exista una máxima proporcionalidad entre los votos y los escaños representados.

Las Iniciativas Legislativas Populares no son capaces de reformar la ley electoral y mucho menos la constitución, por lo que es necesario hacerlo desde el parlamento. Pero la propia ley electoral impide una representación justa para defender tal reforma, por lo que el ciclo vicioso sólo puede romperse mediante una gran coalición de partidos democráticos, que apoyan la máxima proporcionalidad parlamentaria.

La propuesta de reforma electoral del 15M se basa en: circunscripción única para el cómputo de votos-escaños; sistema proporcional puro (p.e. Cociente Hare y regla del resto mayor); sin barreras de entrada; votos en blanco en forma de escaños vacíos; y listas abiertas.

1. INTRODUCCIÓN
Vivimos en sociedad, y ello requiere de unas normas de convivencia así como una administración de los bienes comunes tales como el medio ambiente y los recursos naturales, incluyendo el uso y disfrute del territorio habitable. El máximo ideal es vivir todos en paz, armonía y con plenas libertades, sin afectar las libertades de los demás. Por todo ello necesitamos regular los derechos y las obligaciones para garantizar dicha convivencia. La organización social y democrática debería ser totalmente horizontal. Sin embargo muchos pensamos que todavía puede haber ciertas dificultades para lograr administrar los bienes comunes de forma horizontal, sin que aparezcan conflictos difíciles de resolver. Por ello creemos en la necesidad de cambiar el sistema actual, para garantizar mejor el cumplimiento de los derechos y las libertades de las personas. Muchas personas piensan que es prácticamente imposible cambiar el sistema desde dentro, por lo que habría que construirlo de nuevo desde cero. Sin embargo muchos otros pensamos que debemos intentarlo. Debemos agotar todas las vías legales para tratar de construir un nuevo sistema, más democrático, desde dentro del sistema. Respetamos a todos los que piensan que eso no es posible, e incluso puede que tengan razón; pero hoy necesitamos su ayuda, para al menos intentarlo, y así comprobar si es o no posible.
Veamos uno de los principales defectos de la actual democracia. Según el art. 14 de la Carta Magna, todos somos iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna... Sin embargo, la propia Constitución, en su art. 68 describe que la circunscripción electoral es la provincia. Esto aparentemente es irrelevante, pero en realidad provoca que la voluntad de los españoles no valga lo mismo legalmente, dependiendo del partido que se vote (estatal u autonómico) y desde donde se vote (en una provincia muy poblada o poco poblada). Dicho de otro modo, la máxima expresión democrática de los españoles, la representación parlamentaria en forma de escaños, no es proporcional respecto a la voluntad de los votantes. Esto es el mayor de los errores de nuestra constitución, como veremos a continuación, y por lo tanto requiere modificarse urgentemente para hacer justicia a la democracia.

Nótese que, a mayor número de circunscripciones, menor es el número de escaños asignados a cada una de ellas, por lo tanto menos pluralidad representativa habrá. Como ejemplo, si aumentamos el número de circunscripciones al máximo, 350 (una por cada escaño), sólo obtendría representación aquellos partidos que ganasen (en mayoría simple) en cada circunscripción. En este caso, podría darse la situación que se presenten 10 partidos en las 350 circunscripciones, y que uno de ellos gane en todas las circunscripciones con aproximadamente el 11% de los votos, con lo que con un bajísimo porcentaje de apoyo obtendría el poder de los 350 escaños, mientras que el 89% restante de los votantes obtendrían 0 escaños de representación parlamentaria. ¿Esto les parece una barbaridad? Pues un sistema electoral muy similar al que desean muchos miembros del PP, entre ellos Francisco Camps (Publico, 2012), e incluso se han planteado ideas similares a nivel autonómico (RTVE, 2011).
El actual sistema electoral no es tan drástico, pero aún así sigue siendo poco proporcional respecto a la voluntad de los electores. Así, por ejemplo, con menos del 45% de los votos válidos y con menos del 35% del apoyo del electorado, un partido puede gobernar en “mayoría absoluta”, lo cual es injusto para la mayoría real de los españoles (que no deseaban que gobierne tal partido). Además, se dan otras circunstancias, de sobra conocidas, como que ciertos partidos con más votos obtengan menos escaños que otros con menos votos.

En definitiva, con la actual situación, los diferentes partidos políticos en representación de la voluntad de los ciudadanos, no pueden defender sus propuestas en el parlamento en igualdad de condiciones respecto a los partidos mayoritarios. Esto perjudica gravemente la voluntad real de los españoles, a la hora de votar sus propias ideas:

1- Debido a la circunscripción provincial, los votos que no alcanzan el umbral para obtener escaño se “pierden” sin ser representados, por lo que los escaños sobrantes se reparten entre los partidos más votados, según la Ley D’Hont. Esto generalmente favorece a los partidos mayoritarios y en especial el bipartito.

2- Debido al punto anterior, se produce un efecto conocido como “voto útil”. Los electores observan que los partidos mayoritarios acumulan más fácilmente los escaños, por lo que son una herramienta útil para cambiar los gobiernos (son los que tienen mayores posibilidades de gobernar o los que pueden restar poder al partido contrario). Entonces, la mayoría de gente vota a un partido simplemente porque “es la forma más fácil de evitar que gane el otro”.

Por lo tanto, la ley electoral actual alimenta el poder de los dos partidos políticos mayoritarios, que se alternan en el poder durante muchísimo tiempo, aprobando así pactos que favorecen su propia perpetuación, con sueldos vitalicios (que ellos mismos aprueban en consenso), con el control de los medios de comunicación públicos, y con condiciones legales muy favorables para sus intereses: dificultad para juzgarlos, opacidad de la información, etc. 

Por todo ello queremos hacer un llamamiento a todos lo que creen que una mayor democracia es posible. Debemos aparcar momentáneamente nuestras diferencias para apoyar una segunda transición democrática. Debemos reformar la ley electoral e incluso la constitución para garantizar una mayor proporcionalidad representativa. Todos los partidos políticos buscan “lo mejor” para sus votantes, los ciudadanos. Todos buscan salir de la crisis actual y construir una sociedad mejor. En lo único que discrepamos es en el camino para lograr eso, por ello debemos debatirlo en igualdad de condiciones en un parlamento representativo, proporcional a la voluntad de los ciudadanos.

Es de sobra sabido que los colectivos del 15M somos muy críticos con la mayoría de partidos políticos, pero sobretodo con la cúpula los partidos mayoritarios. De hecho, pensamos que a nivel europeo y mundial, estos partidos se financian directamente de las grandes empresas multinacionales, incluyendo el gran mercado financiero. Esa estrecha relación entre los mercados y los gobiernos hace que muchas de las leyes aprobadas beneficien más a los mercados que a los ciudadanos: inflación de precios mucho mayor que el de sueldos, recortes de los bienes públicos, de los derechos laborales, etc. Tal vez algunos de esos políticos desean realmente favorecer a los ciudadanos (disminuyendo el paro y por lo tanto la deuda fiscal). Pero nosotros pensamos que se equivocan, al igual que ellos pensarán que nosotros nos equivocamos. Pero actualmente no podemos defender nuestras ideas en igualdad de condiciones. Algunas estadísticas mostraron que la mayoría de los españoles estaba de acuerdo con nosotros (El País, 2011; Ciencia Explicada, 2011), sin embargo eso no se pudo reflejar en las elecciones debido al actual sistema electoral. Por ello pensamos que todos los partidos políticos que deseen una mayor democracia deberían de sumarse como mínimo para defender la propuesta de reforma electoral.
2. COALICIÓN PARA REFORMA ELECTORAL
En primer lugar debemos recordar que las Inicitivas Legislativas Populares (ILP) no pueden modificar las Leyes Orgánicas tales como la ley electoral (LOREG), la propia ley sobre ILP (Ley Orgánica 3/1984), ni la constitución (según el art. 166 y los apartados 1 y 2 del artículo 87). Por lo que parece ser que la única vía para la reforma electoral es mediante la propia representación parlamentaria que nos impide la propia ley electoral. El sistema bipartidista parece estar perfectamente blindado, pero hay una pequeña rendija para corregir ese defecto, seguramente intencionado.

Los colectivos Asamblea Virtual y Urnas Indignadas, integrantes del movimiento ciudadano 15M, nos hemos unido para apoyar mayoritariamente una propuesta de actuación para reformar la ley electoral y los artículos de la constitución que se requieren para ello. Muchos de los partidos pequeños presentan, en sus respectivos programas electorales, propuestas para modificar la ley electoral para que sea más proporcional. Sin embargo, la propia ley electoral les impide conseguir el poder justo, en forma de escaños, en relación a los votos de los ciudadanos que depositan o depositarían su confianza para ello. Por todo ello debemos buscar una solución más inteligente: 

Para burlar legalmente todas las barreras que supone el actual sistema electoral, proponemos una gran coalición electoral con el único propósito de reformar el sistema electoral y hacerlo lo más justo y proporcional posible. Después de modificar los artículos de la constitución referentes a la ley electoral y después de modificar la propia ley electoral, se convocarían nuevamente elecciones inmediatamente después para así lograr una representación parlamentaria más justa.

Para ello necesitamos la colaboración de TODOS los que piensan que sería más justo que la representación parlamentaria fuese lo más proporcional posible a la voluntad de las personas. Necesitamos el apoyo incluso de las personas que habitualmente se abstienen o votan en blanco; bien por solidaridad con el resto, o bien porque quieran mejorar la democracia. Está en juego nuestro futuro, el de nuestros hijos. Debemos defender en igualdad de condiciones las soluciones que todos proponemos para los problemas derivados de la crisis y el origen de la misma.
3. PROPUESTA DE REFORMA ELECTORAL
Hacemos un llamamiento a todos los partidos políticos que apoyan una mayor proporcionalidad democrática, para que hagan públicas sus propuestas para trabajar en la elaboración de la mejor reforma electoral posible. Por nuestra parte, diferentes colectivos integrantes del 15M, hemos alcanzado un consenso de mínimos respecto a los aspectos más importantes que debería reflejar la reforma electoral:

3.1. Todos los votos computarán como circunscripción única
El voto de cualquier ciudadano debe valer igual independientemente de la región donde viva y del partido al que vote.
- http://15m.virtualpol.com/votacion/1560/ 
- http://propongo.tomalaplaza.net/27/reforma-de-la-ley-electoral 
- http://propongo.tomalaplaza.net/2953/reforma-urgente-de-la-ley-electoral-en-vigor 
3.2 - Proporcional pura 
Todos los partidos reciben sus escaños en proporción al número de votos recibidos, ni más ni menos. El reparto de escaños debe ser lineal (Cociente Hare). Puede haber otras fórmulas, pero normalmente la más sencilla suele ser también la más justa. Los escaños sobrantes se repartirán por la regla del resto mayor.
- http://15m.virtualpol.com/votacion/1533/ 
- http://propongo.tomalaplaza.net/27/reforma-de-la-ley-electoral 
- http://propongo.tomalaplaza.net/10507/cambio-de-la-ley-electoral 
3.3 - Sin barreras de entrada

Todos los votos deben valer lo mismo, y eso incluye que tengan la misma oportunidad de ser representados en forma de escaños independientemente de si quedan, o no, por debajo de un cierto umbral. El único umbral que deben superar es el que se obtiene linealmente para conseguir un escaño (en el parlamento español sería aproximadamente 0.29%).
Quienes apoyan la existencia de barreras de entrada alegan que sirve para evitar la excesiva atomización parlamentaria. Quienes están en contra sostienen que su existencia discrimina a aquellas fuerzas políticas o voluntades sociales que son más minoritarias en votos.

- http://15m.virtualpol.com/votacion/1618/ 
- http://propongo.tomalaplaza.net/6265/reforma-de-sistema-electoral
- http://propongo.tomalaplaza.net/10332/un-hombre-un-voto-fuera-las-barreras-electorales
3.4 – Los votos en blanco computan como escaños vacíos
Los votos en blanco también podrán tener representación en forma de escaños vacíos. Puesto que se trata de votos válidos, dichos votantes tienen el mismo derecho a estar representados. Por lo tanto, a modo de protesta, los escaños vacíos pretenden dificultar las mayorías absolutas y así promover el diálogo entre los partidos representados dentro del parlamento. Una mayoría absoluta sólo debe alcanzarse si se supera el 50% de los votos válidos. Se propone que los escaños vacíos computen como votaciones de oposición a todas las propuestas parlamentarias.
- http://15m.virtualpol.com/votacion/1527/ 

- http://propongo.tomalaplaza.net/6265/reforma-de-sistema-electoral
3.5 - Listas abiertas

Los ciudadanos podrán votar a personas, e incluso de diferentes partidos. Los diputados deberían ser directamente portavoces de sus votantes. La gran diversidad de ideas que caracteriza a cada una de las personas es la mayor garantía de pluralidad democrática y de una mayor representación de las ideas de los electores. No obstante, si no se logra un consenso en este aspecto, un mal menor son las listas desbloqueadas.

- http://15m.virtualpol.com/votacion/1794/
- http://propongo.tomalaplaza.net/28/listas-abiertas 

- http://propongo.tomalaplaza.net/65/elegir-en-las-elecciones-a-personas-en-vez-de-a-partidos 

A efectos del cómputo de votos y para una justa proporcionalidad entre votos y escaños, se propone una circunscripción única. Sin embargo, es posible repartir los escaños en circunscripciones más pequeñas. De ese modo, las listas de candidatos de los partidos serían más cortas, garantizando una mayor cercanía de los candidatos a sus electores, ya que facilita que puedan conocerse mejor. Además, esto promueve una descentralización de los partidos políticos:

a) 
Una vez computado el número de escaños que ha obtenido cada partido o coalición, se podrá repartir entre los candidatos más votados de ese mismo partido o coalición. 

b) 
El número de escaños total podrá ser 350 o 400, y se repartirá por ejemplo entre las 52 provincias. Lo más justo es disponer de un mínimo de 1 diputado por provincia y el resto asignarlo proporcionalmente a la población, pero sería un mal menor si se mantiene la designación actual (2 de mínimo) ya que la proporcionalidad votos-escaños está garantizada por los puntos anteriores.

c) 
Por lo tanto, cada partido podrá presentar tantos candidatos como escaños tiene asignados cada provincia. En definitiva, el reparto de los escaños obtenidos por un partido se asigna por orden decreciente de sus candidatos más votados, pero a su vez, estos candidatos están asignados a una determinada provincia, por lo que la circunscripción provincial (en número de escaños por provincia) es compatible con la circunscripción única (en número de votos y escaños por partido).

4. DISCUSIÓN
Independientemente de esos puntos básicos (que deseamos para el consenso de mínimos), nuestra plataforma defiende otros puntos tales como la posibilidad de coaliciones postelectorales (Grupo Pluralista, 2012). Otros de los puntos que defendemos es estudiar la posibilidad de implementar la iniciativa de Democracia 4.0, así como votar con DNIe en las elecciones generales y que ese voto se pueda modificar con una cierta frecuencia para así controlar mejor los posibles abusos del gobierno que uno mismo apoyó al principio.

Una de las críticas a la circunscripción única, según Balcells et al. (2011) es que no permite las listas abiertas, pero como podéis ver en nuestra propuesta, eso no es cierto. Además, con el sistema electoral que proponemos, es posible mantener el peso de diputados por provincia, la descentralización de los partidos políticos y la cercanía entre candidatos y electores. Y todo ello siendo compatible con que la relación entre escaños y votos sea lo más proporcionalmente posible a nivel estatal, respetando así la voluntad real de los votantes. La distribución de escaños por provincia quedaría como algo simbólico, ya que la ideología representada en el parlamento no se vería afectada por la asignación provincial de los escaños.
Por otro lado, sabemos que algunos partidos políticos defienden una circunscripción autonómica en vez de estatal. La verdad es que los resultados electorales no cambiarían mucho entre un sistema y otro, y por eso mismo pensamos igualmente también se pueden sumar a nuestra propuesta, ya que el efecto final sería prácticamente igual a lo que defienden.

Finalmente, parece ser que el punto de las listas abiertas es el más delicado para los partidos políticos.  Pero pensamos que en la inmensa mayoría de los casos la gente seguiría votando a la lista entera de los partidos, salvo que estén imputados por corrupción, etc. Por lo tanto no se debería de temer por la libertad de elección. En cualquier caso, la opción de las listas desbloqueadas sería un mal menor respecto a la situación actual de listas cerradas y bloqueadas.

Por favor, difundid lo máximo esta propuesta de coalición para reformar la ley electoral. Sólo con vuestra ayuda será posible. Debemos ser más inteligentes que los que pretenden perpetuar el bipartidismo: los partidos políticos pequeños no han conseguido la reforma electoral por separado, porque la propia ley electoral les impide tener el poder que justamente les correspondería, por lo que ese ciclo vicioso sólo se puede romper si nos coaligamos en ese sentido, como única propuesta. ¿Por qué única propuesta? Pues porque si al menos estamos todos de acuerdo en esa propuesta, podemos unirnos y tener más fuerza. Debemos apartar momentáneamente nuestras diferencias para aprovechar las ideas que nos unen: Segunda transición democrática mediante referendum legal y encubierto, en forma de una coalición con un único propósito: reforma electoral.
4. CONCLUSIONES
La actual situación política y económica requiere cambios profundos, pero las medidas adoptadas por el gobierno difícilmente pueden ser justas si no reflejan la voluntad mayoritaria de los ciudadanos. Para proponer y debatir parlamentariamente en igualdad de condiciones, necesitamos que exista una máxima proporcionalidad entre los votos y los escaños representados.
Las Iniciativas Legislativas Populares no son capaces de reformar la ley electoral y mucho menos la constitución, por lo que es necesario hacerlo desde el parlamento. Pero la propia ley electoral impide una representación justa para defender tal reforma, por lo que el ciclo vicioso sólo puede romperse mediante una gran coalición de partidos democráticos, que apoyan la máxima proporcionalidad parlamentaria.

La propuesta de reforma electoral del 15M se basa en 5 puntos:

1- 
Todos los votos computarán como circunscripción única: El voto de cualquier ciudadano debe valer igual independientemente de la región donde viva y del partido al que vote.

2 - 
Sistema proporcional puro: Todos los partidos reciben sus escaños en proporción al número de votos recibidos.

3 - 
Sin barreras de entrada: El único umbral que deben superar es el que se obtiene linealmente para conseguir un escaño.

4 - Los votos en blanco computan como escaños vacíos: Puesto que se trata de votos válidos, dichos votantes tienen el mismo derecho a estar representados. 

5 - 
Listas abiertas: Los diputados deberían ser directamente portavoces de sus votantes.
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ANEXO A: CÓMO CONFIGURAR LAS LISTAS DE LA COALICIÓN
Si sumamos la gente crítica con el sistema, la gente que se abstiene de votar, la gente que vota en blanco, los que votan a partidos pequeños, y la gente descontenta con sus partidos mayoritarios, pensamos que el volumen de apoyo podría ser suficiente para conseguir respaldar la reforma electoral. Sin embargo, debemos reconocer la posibilidad de no alcanzar el apoyo suficiente por los motivos que sean: desconfianza, insuficiente difusión o una posible campaña de desinformación por parte de los medios de comunicación manipulados por el bipartidismo. Además, 
